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Adopción de la NIIF 17 - Contratos 
de Seguros se posterga para el 1 
de enero de 2025

El pasado 01 de diciembre de 2022 fue publicado en la Gaceta 
No. 226, la Resolución CD-SIBOIF-1346-4-NOV22-2022, 
mediante la cual se reforma la Norma que regula el Marco 
Contable para empresas de seguros, reaseguros y afianzadoras 
en Nicaragua, postergando la entrada en vigencia de la NIIF 17 -
Contratos de Seguros para el 1 de enero de 2025.



En La Gaceta, Diario Oficial No. 240 del 

18 de diciembre 2017, se publicó 

Resolución de la Superintendencia de 

Bancos y otras Instituciones Financieras 

(SIBOIF), en la que aprueba el Marco 

Contable de las compañías de Seguro, 

Reaseguro y Afianzadoras, indicando 

que debía implementarse la NIIF 17  

“Contratos de Seguros” a partir del 1 

de enero 2021.

En junio de 2020, la Junta de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB en 

inglés) postergó la entrada en vigencia de 

la NIIF 2017 para el 1 de noviembre de 

2023.

La reciente publicación en la 

Gaceta, reforma el artículo 5 de la citada 

Resolución, determinando para las 

compañías de Seguro, Reaseguro y 

Afianzadoras lo siguiente:

Además de lo anterior, deberán informar 
al Superintendente los avances y 
actividades concerniente a la adopción e 
implementación de la NIIF 17, conforme 
sea requerido.

Si eres una empresa de Seguros, 
Reaseguros y Afianzadoras y tienes 
dudas sobre la aplicación de esta norma 
contable y de las implicancias que tendrá 
en tu empresa, te invitamos a 
contactarnos para brindarte 
acompañamiento en este proceso.

Adopción de la NIIF 17 - Contratos de Seguros

1 de enero 2025 deberán 

implementar todo lo concerniente con 

la NIIF 17

Las sociedades deberán continuar 

con los planes de adopción de la 

Normativa Contable

Las sociedades deberá emitir informes 

financieros paralelos del 1 de enero al 

31 de diciembre 2024 que faciliten la 

transición de la NIIF 17
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